
 
 

DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 
CAPITANÍA DE PUERTO DE CARTAGENA 

 
LA SUSCRITA ASESORA DE LA OFICINA JURIDICA MEDIANTE  

 
 

AVISO NO. 169 
 /2020 

 
HACE SABER 

 
QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 Y SS., DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
PROCEDE A FIJAR AVISO EN LA CARTELERA DE ESTE DESPACHO LO RESUELTO EN LA 
RESOLUCIÓN 0237 DEL 12 DE AGOSTO DE 2020, MEDIANTE LA CUAL SE EXPIDIÓ FALLO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 15022019043, 
ADELANTADA POR LA PRESUNTA INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDAD MARITIMA 
COLOMBIANA, EN CONTRA DE LOS SEÑORES, DAHL PAREJA CARLOS JORGE, 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 73.094.466, REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA SOCIEDAD TECNILAN S.A.S CON NIT 806.008.859-1 Y GARRIDO TORRES ALEXIS, 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.047.480.041, EN CALIDAD DE 
PROPIETARIO Y OPERADOR, RESPECTIVAMENTE, DE LA MOTONAVE DENOMINADA 
“DALMAR II” CON MATRÍCULA NO. CP-05-1678-B. 
 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE TRANSCRIBE ACÁPITE RESOLUTIVO DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO MENCIONADO. ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR RESPONSABLE AL 
SEÑOR GARRIDO TORRES ALEXIS, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 
1.047.480.041, EN CALIDAD DE OPERADOR DE LA MOTONAVE DENOMINADA “DALMAR II” 
CON MATRÍCULA NO. CP-05-1678-B, POR INCURRIR EN LA INFRACCIÓN CONTEMPLADA EN 
LA RESOLUCIÓN 386 DE 2012 (COMPILADA EN EL REGLAMENTO MARÍTIMO COLOMBIANO 
7-REMAC-7) CÓDIGO NO. 69 “ZARPAR DE SITIOS NO AUTORIZADOS PARA EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS”, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE MOTIVA DEL 
PRESENTE PROVEÍDO. SEGUNDO:  IMPONER A TÍTULO DE SANCIÓN AL SEÑOR, 
GARRIDO TORRES ALEXIS, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.047.480.041 
Y SOLIDARIAMENTE AL SEÑOR DAHL PAREJA CARLOS JORGE, IDENTIFICADO CON 
CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 73.094.466, REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD 
TECNILAN S.A.S CON NIT 806.008.859-1, EN CALIDAD DE OPERADOR Y PROPIETARIO, 
RESPECTIVAMENTE, DE LA MOTONAVE DENOMINADA “DALMAR II” CON MATRÍCULA NO. 
CP-05-1678-B, MULTA DE CERO PUNTO DIECISÉIS (0.16) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTE AL AÑO 2019, EQUIVALENTE A LA SUMA DE CIENTO TREINTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($132.498), EQUIVALENTE A 3.72 UVT, DE 
CONFORMIDAD CON LA PARTE MOTIVA DEL PRESENTE PROVEÍDO. PARAGRAFO: 
MEDIANTE LA LEY 1955 DE 2019, EN LA CUAL SE DETERMINÓ EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2018-2022, EL ARTÍCULO 49, ORDENÓ REALIZAR A PARTIR DEL 01 DE 
ENERO DE 2020 TODOS LOS COBROS, SANCIONES, MULTAS, TASAS, TARIFAS Y 
ESTAMPILLAS, ACTUALMENTE DENOMINADOS Y ESTABLECIDOS CON BASE EN EL 
SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (SMMLV), CALCULADOS CON BASE EN SU 
EQUIVALENCIA EN TÉRMINOS DE LA UNIDAD DE VALOR TRIBUTARIO (UVT).  TERCERO: 
NOTIFICAR PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO A LOS SEÑORES 
DAHL PAREJA CARLOS JORGE, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 
73.094.466, REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD TECNILAN S.A.S CON NIT 
806.008.859-1 Y GARRIDO TORRES ALEXIS, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA 
NO. 1.047.480.041, EN CALIDAD DE PROPIETARIO Y OPERADOR, RESPECTIVAMENTE, DE 
LA MOTONAVE DENOMINADA “DALMAR II” CON MATRÍCULA NO. CP-05-1678-B, EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 67 Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUARTO: CONTRA ESTA 
RESOLUCIÓN PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN ANTE ESTE DESPACHO Y DE 
APELACIÓN ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA, LOS CUALES SE INTERPONDRÁN 
POR ESCRITO EN DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL O DENTRO DE LOS DIEZ (10) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A ELLA, O A LA NOTIFICACIÓN POR AVISO. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE, 

EL PRESENTE AVISO SE FIJA HOY DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A 
LAS 08:00 HORAS, POR EL TERMINO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES Y SE DESFIJA A LAS 18:00 
HORAS DEL VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE 2020. 
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